
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
EL 4 DE JULIO DE 2011 
 

 
1.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A DETERMINACIÓN DE LA 

PERIODICIDAD DE LAS SESIONES A CELEBRAR POR EL AYUN TAMIENTO PLENO.- 
 
Se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 
 
“Esta Alcaldía, siendo necesario proceder a establecer, mediante acuerdo plenario, la 

periodicidad de las sesiones ordinarias que deba celebrar el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 38 y 78 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 

 
Considerando que dicha periodicidad deberá respetar el límite máximo de dos meses 

previsto por el artículo 115, 1º de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, en relación al artículo 46, 2, a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; por esta Alcaldía-Presidencia se propone al Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Establecer la periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno de este 

Ayuntamiento cada mes, excepto los meses de agosto y diciembre, fijando su celebración el 
primer martes de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, 
octubre y noviembre. 

 
SEGUNDO.- En caso de que el día señalado fuere festivo se entenderá trasladado al 

primer día hábil siguiente. 
 
TERCERO.- Señalar como hora de celebración de las sesiones ordinarias del Pleno 

de este Ayuntamiento las 20,00 horas”. 
Y, el Ayuntamiento Pleno acuerda prestar su aprobación a la propuesta, por 

unanimidad, y sin discusión. 
 
2.- PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE DETERMINACIÓN DE LA  

PERIODICIDAD DE LAS SESIONES A CELEBRAR POR LA JUNT A DE GOBIERNO 
LOCAL.- 

 
Se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 
 
“Esta Alcaldía, siendo necesario proceder a establecer, mediante acuerdo plenario, la 

periodicidad de las sesiones ordinarias que deba celebrar la Junta de Gobierno Local, en 
cumplimiento de lo previsto por el artículo 128 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, en relación al artículo 112 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 

 
Considerando la necesidad de que se celebren dos sesiones ordinarias mensuales, 

en atención al volumen de asuntos que deben tratarse. 
 
Y por esta Alcaldía-Presidencia se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del 

siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Establecer la periodicidad de las sesiones ordinarias de la Junta de 

Gobierno Local de este Ayuntamiento el segundo y cuarto miércoles de cada mes, excepto en 
el mes de agosto y diciembre, fijando su celebración los citados días de los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre y noviembre. 

SEGUNDO.- En caso de que el día señalado fuere festivo se entenderá trasladado al 
primer día hábil siguiente. 

 
TERCERO.-  Señalar como hora de celebración de las sesiones ordinarias de la Junta 

de Gobierno Local las 13,00 horas”. 
 
Y, el Ayuntamiento Pleno acuerda prestar su aprobación a la propuesta, por 

unanimidad, y sin discusión. 



 
3.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A CREACIÓN, COMP OSICIÓN Y 

PERIODICIDAD DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANE NTES.- 
 
Se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 
 
“Esta Alcaldía, debiendo procederse a la constitución de las Comisiones Informativas 

de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 35 de la Ley de 
Administración Local de Aragón y el artículo 38 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 

 
Considerando que en virtud de lo establecido en el artículo 124 del referido 

Reglamento corresponde al Pleno de la Corporación la determinación del número y 
denominación de las Comisiones Informativas del Ayuntamiento. 

 
Considerando que, según lo previsto en el artículo 125 del mismo texto legal, cada 

Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a la proporcionalidad 
existente entre los distintos grupos políticos representados en la Corporación, siendo el 
Alcalde, el Presidente nato de cada una de ellas; por esta Alcaldía-Presidencia se propone al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Establecer las siguientes Comisiones Informativas Permanentes, con la 

composición y materias que se señalan a continuación:  
 
I.- COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA, PAT RIMONIO Y 

PERSONAL.-  
 
A) COMPOSICIÓN: 
 
-Tres Miembros del GM Popular 
-Un Miembro del GM Socialista 
-Un Miembro del GM Chunta Aragonesista 
 
B) AREA COMPETENCIAL 
 
- Comisión Especial de Cuentas. 
- Contratación y patrimonio. 
- Hacienda: asuntos relativos a la organización y gestión económica y patrimonial del 

Ayuntamiento. 
- Personal. 
- Presupuestos y sus modificaciones. 
- Seguridad Ciudadana, Protección Civil y Policía Local. 
- Tráfico. 
 
C) FUNCIONES: 
 
1.-Control y fiscalización de los órganos de gobierno en asuntos relacionados con sus 

competencias. 
 
2.- Estudio, informe y consulta previa de los expedientes que deban someterse a la 

decisión del Pleno o de la Junta de Gobierno Local cuando actúe por delegación de éste, salvo 
cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes, en las siguientes competencias 
plenarias: 

 
a)  La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los Presupuestos; la disposición de gastos en los asuntos de su competencia y 
la aprobación de las Cuentas. 

  
b)  La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro 

de cada ejercicio económico, exceda del diez por ciento de los recursos ordinarios del 
Presupuesto, salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de 
las operaciones vivas en cada momento supere el quince por ciento de los ingresos corrientes 
liquidados en el ejercicio anterior.  



 
c)  La adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 

patrimonial cuando su valor supere 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto y, 
en todo caso, cuando sea superior a tres millones de euros.  

 
d)  La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras 

Administraciones públicas en materia de su competencia. 
 
e)  La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público y la 

regulación del aprovechamiento de los bienes comunales. 
 
f)  La enajenación del patrimonio y adjudicación de concesiones sobre bienes 

inmuebles cuando supere los porcentajes y cuantías establecidos para las adquisiciones. 
 
g)  Aprobación del Inventario de Bienes, Derechos y Acciones de la Corporación y 

sus rectificaciones y modificaciones. 
 
h)  Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; 

alteración del término municipal; creación o supresión de municipios y de entidades locales 
menores; creación de órganos desconcentrados; alteración de la capitalidad del municipio y el 
cambio de nombre de éste o de aquellas entidades, y la adopción y modificación de su 
bandera, enseña o escudo.  

 
i) La aprobación del Reglamento Orgánico y de las ordenanzas, salvo en 

aquellas materias pertenecientes al ámbito material de competencias de las restantes 
Comisiones. 

 
j)  El planteamiento de conflictos de competencias a otras Administraciones 

Públicas y de conflictos en defensa de la autonomía local.  
 
k)  La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, 

la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios y el número y régimen del personal eventual. La ratificación de convenios 
colectivos, pactos o acuerdos fruto de la negociación colectiva. 

 
l)  El ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa de la 

Corporación en materia de competencia plenaria y relacionadas con el ámbito competencial de 
la Comisión. 

 
ñ)  Aquellas otras que deban corresponder al  Pleno  por exigir su aprobación una 

mayoría especial en materias relacionadas con su ámbito competencial. 
 
o)  La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento en materias 

relacionadas con su ámbito competencial. 
 
p)  Las demás materias que expresamente le confieran las leyes al Pleno dentro 

del área competencial de la Comisión. 
 
PERIODICIDAD: 
 
El  último jueves de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

septiembre, octubre y noviembre a las 13,00 horas. 
 
II.- COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, OBRAS Y SER VICIOS.- 
 
A) COMPOSICIÓN: 
 
-Tres Miembros del GM Popular 
-Un Miembro del GM Socialista 
-Un Miembro del GM Chunta Aragonesista 
 
 
 



B) ÁREA COMPETENCIAL 
 
Asuntos relacionados con la gestión de Urbanismo, Vivienda, Servicios Públicos 

(Abastecimiento y Saneamiento de aguas, Depuración de aguas residuales, Gestión de 
residuos sólidos urbanos, Alumbrado Público), Obras, Patrimonio Histórico.  

 
 
C) FUNCIONES: 
 
1.- Control y fiscalización de los órganos de gobierno en asuntos relacionados con 

sus competencias. 
 
2.- Estudio, informe y consulta previa de los expedientes que deban someterse a la 

decisión del Pleno o de la Junta de Gobierno Local cuando actúe por delegación de éste, salvo 
cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes, en las siguientes competencias 
plenarias: 

 
a) La aprobación inicial y provisional del planeamiento general y la aprobación 

que ponga fin a la tramitación municipal de los Planes y demás instrumentos de ordenación 
previstos en la legislación urbanística, salvo aquellos atribuidos expresamente al Alcalde. 

 
b) La aprobación de las Ordenanzas en materia de su competencia. 
 
c) Las contrataciones y concesiones de toda clase en materias objeto del área de 

competencia de la Comisión, salvo en los supuestos concretos atribuidos expresamente al 
Alcalde.  

 
d) La aprobación de los proyectos de obras cuando la contratación de su 

ejecución sea de su competencia y cuando no estén previstos en los Presupuestos.  
 
e) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y el ejercicio de 

actividades económicas en el ámbito de su competencia.  
 
f) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras 

Administraciones públicas en el ámbito de su competencia.  
 
g)  Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una 

mayoría especial en materias relacionadas con su ámbito competencial. 
 
e) Las demás materias que expresamente le confieran las leyes al Pleno dentro del 

área competencial de la Comisión. 
 
D) PERIODICIDAD: 
 
El  último jueves de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

septiembre, octubre y noviembre a las 13,30 horas. 
 
III.-  COMISIÓN INFORMATIVA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TECNOLOGÍA.- 
 
A) COMPOSICIÓN: 
 
- Tres Miembros del GM Popular 
- Un Miembro del GM Socialista 
- Un Miembro del GM Chunta Aragonesista 
 
B) ÁREA COMPETENCIAL: 
 
Asuntos relacionados con la gestión de Industria, Empleo, Comercio, Tecnología, 

Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación, Medios de Comunicación. 
 
 
 
 



C) FUNCIONES: 
 
1.- Control y fiscalización de los órganos de gobierno en asuntos relacionados con 

sus competencias. 
 
2.- Estudio, informe y consulta previa de los expedientes que deban someterse a la 

decisión del Pleno o de la Junta de Gobierno Local  cuando actúe por delegación de éste, salvo 
cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes, en las siguientes competencias 
plenarias: 

 
a) Las contrataciones y concesiones en materias de su competencia, salvo en los 

supuestos concretos atribuidos expresamente al Alcalde.  
 
b) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y el ejercicio de 

actividades económicas en el ámbito de su competencia.  
 
c) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras 

Administraciones públicas en el ámbito de su competencia.  
 
d) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una 

mayoría especial en materias relacionadas con su ámbito competencial. 
 
e) Las demás materias que expresamente le confieran las leyes al Pleno dentro 

del área competencial de la Comisión. 
 
D) PERIODICIDAD: 
 
El  último jueves de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

septiembre, octubre y noviembre a las 14,00 horas. 
 
IV.-  COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA Y MEDIO A MBIENTE.- 
 
A) COMPOSICIÓN: 
 
- Tres Miembros del GM Popular 
- Un Miembro del GM Socialista 
- Un Miembro del GM Chunta Aragonesista 
 
B) ÁREA COMPETENCIAL 
 
Asuntos relacionados con la gestión de Defensa del espacio natural y protección del 

Medio Ambiente, Defensa de la contaminación y de la calidad de vida, Cementerio, 
Escombrera, Agricultura. 

 
C) FUNCIONES: 
 
1.- Control y fiscalización de los órganos de gobierno en asuntos relacionados con 

sus competencias. 
 
2.- Estudio, informe y consulta previa de los expedientes que deban someterse a la 

decisión del Pleno o de la Junta de Gobierno Local  cuando actúe por delegación de éste, salvo 
cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes, en las siguientes competencias 
plenarias: 

 
a) Las contrataciones y concesiones en materias de su competencia, salvo en los 

supuestos concretos atribuidos expresamente al Alcalde.  
 
b) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y el ejercicio de 

actividades económicas en el ámbito de su competencia.  
 
c) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras 

Administraciones públicas en el ámbito de su competencia.  
 



d) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una 
mayoría especial en materias relacionadas con su ámbito competencial. 

 
e) Las demás materias que expresamente le confieran las leyes al Pleno dentro 

del área competencial de la Comisión. 
 
D) PERIODICIDAD: 
 
El  último jueves de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

septiembre, octubre y noviembre a las 14,30 horas. 
 
V.-  COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL Y EDU CACIÓN.- 
 
A) COMPOSICIÓN: 
 
- Tres Miembros del GM Popular 
- Un Miembro del GM Socialista 
- Un Miembro del GM Chunta Aragonesista 
 
B) ÁREA COMPETENCIAL 
 
Asuntos relacionados con la gestión de Bienestar Social, Mayores, Atención a 

Discapacitados, Educación. 
 
C) FUNCIONES: 
 
1.- Control y fiscalización de los órganos de gobierno en asuntos relacionados con 

sus competencias. 
 
2.- Estudio, informe y consulta previa de los expedientes que deban someterse a la 

decisión del Pleno o de la Junta de Gobierno Local  cuando actúe por delegación de éste, salvo 
cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes, en las siguientes competencias 
plenarias: 

 
a) Las contrataciones y concesiones en materias de su competencia, salvo en los 

supuestos concretos atribuidos expresamente al Alcalde.  
 
b) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y el ejercicio de 

actividades económicas en el ámbito de su competencia.  
 
c) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras 

Administraciones públicas en el ámbito de su competencia.  
 
d) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una 

mayoría especial en materias relacionadas con su ámbito competencial. 
 
e) Las demás materias que expresamente le confieran las leyes al Pleno dentro 

del área competencial de la Comisión. 
 
D) PERIODICIDAD: 
 
El  último jueves de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

septiembre, octubre y noviembre a las 15,00 horas 
 
SEGUNDO.- En caso de que el señalamiento de días festivos lo haga necesario, a fin 

de permitir el cumplimiento de los plazos de convocatoria de las sesiones plenarias, podrá 
trasladarse la Convocatoria de las sesiones ordinarias de las Comisiones Informativas 
Permanentes al día inmediatamente anterior al señalado. 

 
TERCERO.- Solicitar a cada uno de los Portavoces de los distintos Grupos 

Municipales que componen la Corporación, la adscripción concreta de sus representantes -
titulares y suplentes- en las referidas Comisiones Informativas”. 

 



Y, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda prestar su aprobación a la 
propuesta. 

 
4.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA DELEGACIÓN DE 

DETERMINADAS COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.- 
 
Se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 
 
“Esta Alcaldía, en orden a conseguir una mayor eficacia en la gestión municipal, 

considera necesario efectuar determinadas delegaciones de las atribuciones que la normativa 
legal confiere al Ayuntamiento Pleno en la Junta de Gobierno Local. 

 
Visto el informe emitido por Secretaría General de fecha 15 de junio de 2011 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 29 párrafo 4º de la Ley 7/1999 de 9 de abril 

de Administración Local de Aragón en relación con el artículo 22, párrafo 4º de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local sobre la delegación de las competencias de Pleno 
en el Alcalde y Junta de Gobierno Local; así como lo dispuesto en el artículo 51, párrafo 2º del 
Real Decreto 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales sobre el acuerdo de delegación. 

 
Y esta Alcaldía-Presidencia, a la vista de los antecedentes expuestos propone al 

Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Efectuar la delegación en la Junta de Gobierno Local de las siguientes 

competencias plenarias: 
 
- La concesión de bonificaciones en el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras por la construcción de obras declaradas de interés municipal, al amparo del artículo 7 bis 
de la Ordenanza Fiscal reguladora de dicho tributo. 

 
- La incoación y resolución de los expedientes sancionadores atribuidos por la 

legislación urbanística, ambiental, reguladora de actividades recreativas y espectáculos 
públicos, y demás normativa sectorial, a la competencia del Ayuntamiento Pleno. 

 
SEGUNDO.- La Junta de Gobierno Local deberá adoptar los acuerdos relativos a las 

competencias objeto de delegación, previo dictamen de la Comisión Informativa a que 
corresponda. 

 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia para 

general conocimiento sin perjuicio de su eficacia desde el día siguiente a su adopción”. 
 
 
Se somete a votación la propuesta arrojando el resultado siguiente: 
 
Votos a favor: 7 (PP) 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 4 (PSOE) 
 
Y, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, acuerda prestar su aprobación a la 

propuesta. 
  
5.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A NOMBRAMIENTO D E 

REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN DISTINTOS ÓRGAN OS COLEGIADOS.- 
 
Se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 
 
“Esta Alcaldía, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 38 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que establece 
que dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación 
Municipal, esta deberá adoptar acuerdo designando representantes en órganos colegiados 
cuyo nombramiento sea competencia del Pleno, formula la siguiente Propuesta en relación con 
la designación de los representantes municipales en los órganos que a continuación se indican. 



 
Y, a la vista de los antecedentes expuestos esta Alcaldía-Presidencia, propone al 

Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Designar como representante de este Ayuntamiento en los órganos que a 
continuación se indican: 

 
1.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
 
Presidente: D. Victoriano Herráiz Franco 
Vicepresidente: D. José María Abad Francés 
Vocales: D. Sergio Doménech Tomey 
 D. Jesús Pérez Valero 
 D. Juan José Moreno Artiaga  
 
 
2.- ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA Y JUVENTUD 
 
Presidente: D. Victoriano Herráiz Franco 
Vicepresidente: D. ª María Elena Vicente Álvarez-Ugena 
Vocales: D. ª María Carmen Sonia Rodríguez Viñas 
 D. ª María Ángeles Latorre Montesinos 
 D. Juan José Moreno Artiaga  
 
3.- ESCUELA UNIVERSITARIA POLÍTÉCNICA DE LA ALMUNIA  DE DOÑA 

GODINA 
 
Presidente: D. Victoriano Herráiz Franco 
Vicepresidente: D. José Luis García Serrano 
Vocal: D. Pascual Garcés Pérez 
 
4.- CONSORCIO NUESTRA SEÑORA DE CABAÑAS 
 
Presidente: D. Victoriano Herráiz Franco 
Vocales: D. Sergio Doménech Tomey 
 D. ª María Carmen Sonia Rodríguez Viñas 
 D. ª María Eva Romeo Longares 
 D. José Manuel Latorre Martínez 
 
5.- MANCOMUNIDAD LUCHA ANTIGRANIZO DE ARAGÓN 
 
Representante: D. José Manuel Sarmiento García 
Suplente: D. José Luis García Serrano. 
 
6.- CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
 
Titular: José Luis García Serrano 
Suplente: María Elena Vicente Álvarez-Ugena 
 
7.- CONSEJOS ESCOLARES DE CENTROS 
 
Titular: José Luis García Serrano 
Suplente: María Elena Vicente Álvarez-Ugena 
 
8.- AGENDA LOCAL 21 
 
a) Red de Ciudades y Pueblos para la Sostenibilidad de la Provincia de Zaragoza. 
 
Concejal responsable: D. José Manuel Sarmiento García 
 
b) Comisión de Seguimiento del Plan de Acción Local de la Agenda 21 de La Almunia 

de Doña Godina. 
 



Concejal responsable: D. José Manuel Sarmiento García 
Vocales:  D. ª María Eva Romeo Longares 
 D. José Manuel Latorre Martínez 
 
SEGUNDO.- Remitir copia del presente acuerdo a cada uno de los órganos 

colegiados en los que se ha nombrado representante de este Ayuntamiento, para su 
conocimiento y a los efectos acordados. 

 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y a 

los efectos acordados”. 
 
Y el Ayuntamiento Pleno acuerda prestar su aprobación a la propuesta, por 

unanimidad y sin discusión. 
 
6.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A DETERMINACIÓN DEL 

RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DE DETERMINADOS MIEMBROS DE L A CORPORACIÓN.- 
 
Se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 
 
“Resultando que por esta Alcaldía, con fecha 29 de junio, se dictó Resolución núm. 

441/2011 por la que se nombran Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales, miembros 
de la Junta de Gobierno Local, que sustituirán a este Alcalde, en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad, por el orden que a continuación se indica. 

 
* Primer Teniente de Alcalde: D. José Luis García Serrano 
* Segundo Teniente de Alcalde: D. ª María Elena Vicente Álvarez-Ugena 
* Tercer Teniente de Alcalde: D. José María Abad Francés 
* Cuarto Teniente de Alcalde: D. Sergio Doménech Tomey 
 
Resultando que mediante Resolución 442/2011, de 29 de junio, se efectúan una serie 

de delegaciones especiales para la dirección y gestión de determinados asuntos a favor de 
determinados concejales. 

 
Considerando que, de conformidad con el artículo 75, párrafo 1º de la Ley 7/1985 de 

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por Ley 14/2000, de 
29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, los miembros de las 
Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos cuando los 
desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas 
empresariales que corresponda. 

 
En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras 

retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, 
organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras 
actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 
Igualmente, el apartado 2º del precepto legal citado dispone que los miembros de las 

Corporaciones Locales que desempeñen sus cargos con dedicación parcial por realizar 
funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar, 
responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación 
efectiva a las mismas, en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las Corporaciones las cuotas empresariales que 
corresponda salvo lo dispuesto en el artículo anterior. Dichas retribuciones no podrán superar 
en ningún caso los límites que se fijen en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado. En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta 
dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen de la 
dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones. 

 
Y a la vista de lo expuesto, esta Alcaldía-Presidencia propone al Ayuntamiento Pleno 

la adopción del siguiente ACUERDO: 
 



PRIMERO.- Determinar que el cargo de Primer Teniente de Alcalde se desempeñe en 
régimen de dedicación exclusiva, reconociendo el derecho a la percepción de retribuciones y a 
ser dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75, párrafo 1º de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

 
SEGUNDO.- Determinar que el cargo de Segundo Teniente de Alcalde se desempeñe 

en régimen de dedicación parcial, reconociendo el derecho a la percepción de retribuciones y a 
ser dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75, párrafo 2º de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

 
TERCERO.- Determinar que el régimen de dedicación mínima del cargo cuyo 

desempeño se efectúa en régimen de dedicación parcial será de, al menos, 27,50 horas 
semanales. 

 
CUARTO.-  Reconocer las retribuciones anuales siguientes a los cargos cuyo 

desempeño se efectúa en régimen de dedicación exclusiva y parcial, que se abonarán a lo 
largo de 14 mensualidades:  

 
- Primer Teniente de Alcalde: 35.000 € anuales brutos 
- Segundo Teniente de Alcalde: 8.866,20 € anuales brutos. 
 

QUINTO.- Las cuantías económicas señaladas en el presente acuerdo se 
actualizarán anualmente en los porcentajes previstos en la Ley  de Presupuestos Generales del 
Estado para las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 
SEXTO.- Modificar la denominación de la aplicación presupuestaria 912-10000 

“RETRIBUCIONES ALCALDIA” por “RETRIBUCIONES CARGOS ELECTOS”. 
 
OCTAVO.- Crear, con crédito cero, la aplicación presupuestaria 912-16001, y con la 

denominación “SEGURIDAD SOCIAL CARGOS ELECTOS”. 
 
NOVENO.- Notificar el presente acuerdo a los titulares de los cargos cuyo 

desempeño en régimen de dedicación exclusiva y parcial se ha acordado, a efectos de que 
presten su conformidad al régimen de dedicación correspondiente, momento en que surtirán 
los efectos económicos del mismo, y comunicando dicha aceptación al Pleno de la Corporación 
en la siguiente sesión que celebre. 

 
DÉCIMO.- Trasladar certificación del presente acuerdo al Área de Personal, a 

efectos del cumplimiento de lo acordado, así como a la Intervención General Municipal, para su 
conocimiento. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia y Tablón de Anuncios de la Corporación, en cumplimiento de lo preceptuado por el 
artículo 75, párrafo 5º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la realización de 

cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo”. 
 
 

 
 
Se somete a votación la propuesta arrojando el resultado siguiente: 
 
Votos a favor: 7 (PP) 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 4 (PSOE) 
 
Y, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta acuerda prestar su aprobación a la 

propuesta. 
 



7.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA DETERMINACI ÓN DEL 
NÚMERO CARACTERÍSTICAS Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL  EVENTUAL.- 

 
Se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 
 
“Vistas las necesidades de personal eventual de esta Alcaldía para ocupar el puesto 

de trabajo de confianza, Secretaria de Alcaldía. 
 
La Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina 

incluye el puesto de trabajo siguiente, reservado a personal eventual, 
 
 

Código Denominación Dot T N FP Se/Cl/Cat GT Jornada CD CE *                                    
1008-E Secretaria Alcaldía  1 S E    C2 F 16 5.919,08 

 
Considerando lo establecido en los artículo 12 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público; 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 176 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por la 
cual se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local.  

 
Y, a la vista de los antecedentes expuestos, esta Alcaldía-Presidencia propone al 

Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
ÚNICO.- Determinar el número, características y retribuciones del personal eventual 

municipal en mismos términos que figuran en la Relación de Puestos de Trabajo vigente en la 
actualidad. 

 
Puestos de Trabajo:  
 
1.- Secretaria Alcaldía.  (Puesto de trabajo de confianza). (Código RPT 1008-E) 
 
Funciones:  

-  Organización y programación de la actividad del Alcalde. 

- Secretaría personal: agenda, llamadas, visitas, asistencia a actos, medios de 

comunicación, gestión de documentación y correspondencia, etc.  

-  Relación entre Alcalde y Concejales del equipo de Gobierno respecto a los distintos 

órganos del Ayuntamiento. 

-  Organización y gestión de los viajes, desplazamientos y similares del Sr. Alcalde y 

demás miembros de la Corporación. 

- Soporte de carácter administrativo a la actividad de la Alcaldía (escritos, 

providencias…). 

-  Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior 
jerárquico. 

 
Régimen de dedicación: exclusiva, con horario flexible, a conveniencia de La 

Autoridad a cuyo servicio se encuentra. 
 
Retribuciones: Las señaladas en cada momento en la Relación de Puestos de Trabajo 

para el puesto de trabajo referenciado, de acuerdo con los conceptos y reglas de calculo de 
aplicación al personal funcionario. En la actualidad, dichas retribuciones ascienden a la cantidad 
de 19.196,68 € anuales brutos”. 

 
Se somete a votación la propuesta arrojando el resultado siguiente: 
 
Votos a favor: 7 (PP) 
Votos en contra: 0 
Abstenciones 4 (PSOE) 
 



Y el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, acuerda prestar su aprobación a la 
propuesta. 

 
8.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 440/201 1, DE FECHA 29 

DE JUNIO, RELATIVA A LA CREACIÓN, COMPOSICIÓN Y COM PETENCIAS DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL.- 

 
Seguidamente se da lectura, en extracto, a la Resolución de Alcaldía núm. 440/2011, 

de fecha 29 de junio, relativa a la creación, composición y competencias de la Junta de 
Gobierno Local, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“Esta Alcaldía, visto expediente sobre la constitución de la Junta de Gobierno Local 

de este Excmo. Ayuntamiento, y 
 
Considerando que de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 7/85 de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 28, 1º, b de la 
Ley de Administración Local de Aragón, es necesaria la existencia en este Municipio de la 
Junta de Gobierno Local al ser su población de derecho superior a 5.000 habitantes. 

 
Considerando que la Junta de Gobierno Local debe estar integrada por el Alcalde y 

un número de Concejales no superior al tercio legal de los que componen la Corporación -
artículo 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local-, en relación con el 
artículo 31, 1º de la Ley de Administración Local de Aragón-. 

 
Considerando que conforme a los preceptos indicados corresponde a la Junta de 

Gobierno Local la asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones y las atribuciones que 
el Alcalde y el Pleno le deleguen o le atribuyan las leyes, por lo que, en la presente Resolución 
de constitución de la Junta de Gobierno Local, por esta Alcaldía se debe proceder a determinar 
las atribuciones que delega en dicho órgano de entre las contenidas y consideradas como 
delegables en el artículo 21, 1º de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada por Ley 11/99, en relación con el artículo 30 de la Ley de Administración 
Local de Aragón. 

 
Considerando la regulación contenida en los artículos 112 y 113 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, donde se 
establecen las normas para la constitución y funcionamiento de la Comisión de Gobierno. 

 
En virtud de las facultades que me confieren los artículos 23 de la Ley 7/85, de 2 de 

abril, el artículo 31 de la Ley de Administración Local de Aragón, y el artículo 52 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
por la presente HE RESUELTO: 

 
PRIMERO.- Designar como miembros de la Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento, además del Alcalde, a los siguientes Concejales: 
 
- D. José Luis García Serrano 
- D. ª. María Elena Vicente Álvarez-Ugena 
- D. José María Abad Francés 
- D. Sergio Doménech Tomey 
 
SEGUNDO.- Delegar en dicha Junta de Gobierno Local las atribuciones de esta 

Alcaldía, de entre las contenidas y consideradas como delegables en el artículo 21, 1º de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por Ley 11/99, en 
relación con el artículo 30 de la Ley de Administración Local de Aragón, que seguidamente se 
señalan: 

 
- Aprobación de Proyectos de Obras de competencia de Alcaldía de presupuesto 

superior a 50.000 € (IVA excluido). 
 
- Aprobación de Expedientes de Contratación correspondientes a contratos sujetos a 

la Ley de Contratos del Sector Público, apertura del procedimiento de adjudicación, incluyendo 
la aprobación del gasto, y aprobación de Pliegos de Cláusulas Administrativas. Todo ello en 



relación con los expedientes atribuidos a la competencia de la Alcaldía, a excepción de los 
contratos menores. Acordar la modificación y resolución de estos contratos. 

 
-  Otorgamiento de concesiones demaniales atribuidas a la competencia de la 

Alcaldía, incluyendo la aprobación de los Pliegos o condiciones de dicho otorgamiento. 
 
- Concesión de licencias ambientales de actividad clasificada. En los supuestos 

requeridos de licencia ambiental de actividades clasificadas junto con licencia urbanística la 
delegación conferida a la Junta de Gobierno Local se extenderá también a ésta. 

 
-  Adquisición y enajenación de bienes inmuebles atribuidas a la competencia de la 

Alcaldía, así como la constitución de derechos reales sobre los mismos, cualquiera que fuese 
su cuantía. 

 
-  Concertación de arrendamientos o comodatos atribuidos a la competencia de la 

Alcaldía, cualquiera que fuese su cuantía. 
 
-  Aprobación de la Oferta de Empleo Público de acuerdo con el Presupuesto y la 

Plantilla aprobados por el Pleno. 
 
-  Aprobación de las bases para la selección del personal funcionario de carrera o 

laboral fijo, así como de los concursos de provisión de puestos de trabajo. 
 
-  Acordar la distribución de las retribuciones complementarias que no sean fijas y 

periódicas. 
 
-  Aprobación de la convocatoria y resolución de expedientes relativos a la concesión 

de subvenciones. 
 
-   Resolución de expedientes de responsabilidad patrimonial. 
 
-   Adopción de todos los acuerdos atribuidos a la competencia de Alcaldía y relativos 

a la tramitación de instrumentos de planeamiento urbanístico. 
 
-  Aprobación de cualesquiera instrumentos de gestión urbanística y de proyectos de 

urbanización. 
 
TERCERO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de la presente resolución en la 

primera sesión que celebre, de conformidad con lo previsto en el artículo 38 del Real Decreto 
2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de su firma. 

 
CUARTO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados, para su conocimiento 

y a los efectos acordados”. 
 
Y el Ayuntamiento Pleno se da por enterado. 
 
9.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 441/201 1, DE FECHA 29 

DE JUNIO RELATIVA A LA DESIGNACIÓN DE TENIENTES DE ALCALDE. 
 
Seguidamente se da lectura, en extracto, a la Resolución de Alcaldía núm. 441/2011, 

de fecha 29 de junio, relativa a la designación de Tenientes de Alcalde, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“Esta Alcaldía, visto expediente incoado para el nombramiento de los Tenientes de 

Alcalde, y,  
 
Considerando que los Tenientes de Alcalde son órganos necesarios que existen en 

todos los Ayuntamientos, según prevé el artículo 32 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y el artículo 20 de la Ley de Bases de Régimen Local, a los 
que corresponde la sustitución del Alcalde en casos de vacante, ausencia o enfermedad. 

 



Considerando que, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada Ley 
de Bases, en relación con el artículo 32 de la Ley de Administración Local de Aragón, los 
Tenientes de Alcalde son libremente designados por la Alcaldía de entre los miembros de la 
Junta de Gobierno Local. 

 
Y esta Alcaldía, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley de 

Administración Local de Aragón y los artículos 23 de la Ley de Bases de Régimen Local y 46 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, HA RESUELTO: 

 
PRIMERO.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales, miembros de 

la Junta de Gobierno Local, que sustituirán a este Alcalde, en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, por el orden que a continuación se indica: 

 
* Primer Teniente de Alcalde: D. José Luis García Serrano 
* Segundo Teniente de Alcalde: D. ª María Elena Vicente Álvarez-Ugena 
* Tercer Teniente de Alcalde: D. José María Abad Francés 
* Cuarto Teniente de Alcalde: D. Sergio Doménech Tomey 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno, en la sesión 

extraordinaria que celebre en cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la misma. 

 
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados, para su 

conocimiento y a los efectos acordados”. 
 
Y el Ayuntamiento Pleno se da por enterado. 
 
 
10.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 442/20 11 RELATIVA A 

DELEGACIONES ESPECIALES DE DETERMINADAS FACULTADES DE LA ALCALDÍA.- 
 
Seguidamente se da lectura, en extracto, a la Resolución de Alcaldía núm. 442/2011, 

de fecha 29 de junio, relativa a delegaciones especiales de determinadas facultades de 
Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“Esta Alcaldía, considerando necesario, en orden a conseguir una mayor eficacia en 

la gestión municipal,  efectuar determinadas delegaciones de las atribuciones que la normativa 
legal confiere a la Alcaldía-Presidencia y 

 
Considerando que de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 

Administración Local de Aragón, el Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas 
atribuciones en los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los 
Tenientes de Alcalde.  

 
El acuerdo de delegación determinará los asuntos que ésta comprenda, las 

atribuciones que se deleguen y las condiciones concretas de su ejercicio.  
 
Y que el Alcalde podrá asimismo conferir delegaciones especiales para cometidos 

específicos a favor de cualquier concejal, aunque no pertenezca a la Junta de Gobierno. Estas 
delegaciones podrán incluir la facultad de adoptar resoluciones que decidan el fondo del 
asunto, sin perjuicio de las fórmulas de control que se establezcan.  

 
Considerando, asimismo, que de conformidad con el artículo 43 del Real Decreto 

2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales las DELEGACIONES 
GENÉRICAS se referirán a una o varias áreas o materias determinadas, y podrán abarcar tanto 
la facultad de dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos en general, incluida 
la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

 
Considerando que el Alcalde podrá efectuar DELEGACIONES ESPECIALES en 

cualquier Concejal para la dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en las citadas 



áreas. En este caso, el concejal  que ostente una delegación genérica tendrá la facultad de 
supervisar la actuación de los Concejales con delegaciones especiales para cometidos 
específicos incluidos en su área. Las delegaciones especiales pueden ser de tres tipos: 

 
a) Relativas a un proyecto o asunto determinado. En este caso la eficacia de la 

delegación, que podrá contener todas las facultades delegables del Alcalde, incluida la de 
emitir actos que afecten a terceros, se limitará al tiempo de gestión o ejecución del proyecto. 

 
b) Relativas a un determinado servicio. En este caso la delegación comprenderá 

la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, pero no podrá incluir la 
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

 
c) Relativas a un distrito o barrio. Podrán incluir todas las facultades delegables 

del Alcalde en relación con ciertas materias, pero circunscritas al ámbito territorial de la 
delegación. En caso de coexistir este tipo de delegaciones con delegaciones genéricas por 
áreas, los Decretos de delegación establecerán los mecanismos de coordinación entre unas y 
otras, de tal manera que quede garantizada la unidad de gobierno y gestión del municipio.  

 
Considerando que las delegaciones de Alcaldía deben efectuarse mediante Decreto 

del Alcalde que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y del que se dará cuenta al 
Pleno en la primera sesión que celebre sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente a 
su fecha. 

 
Y, en virtud de lo anterior, por esta Alcaldía se dicta la presente RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO.- Efectuar a favor de los concejales que a continuación se indican las 

siguientes delegaciones especiales con señalamiento de las facultades que se incluyen en las 
mismas. 

 
DELEGACIONES: 
 
Obras y Servicios: D. José Luis García Serrano.  
 
Economía y Hacienda: D. Sergio Doménech Tomey. 
 
Deportes: D. José María Abad Francés. 
 
Cultura y Juventud: D. ª  María Elena Vicente Álvarez-Ugena. 
 
Festejos: D. José María Abad Francés. 
 
Personal: D. José Luis García Serrano. 
 
Medio Ambiente, Cementerio, Vertedero: D. José Manuel Sarmiento García. 
 
Tráfico: D. José María Abad Francés. 
 
Turismo, Comercio, Salud y Consumo: D. ª María Elena Vicente Álvarez-Ugena. 
 
Medios de Comunicación y Participación Ciudadana: D. José Luis García Serrano. 
 
Bienestar Social, Disminuidos: D. ª  María Carmen Sonia Rodríguez Viñas. 
 
 
CONTENIDOS DE LAS DELEGACIONES Y FACULTADES: 
 
Las delegaciones comprenderán la dirección interna y la gestión de los servicios 

señalados así como la elaboración de propuestas de acuerdo en las materias relacionadas con 
los mismos, sin incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros. 

 
 
 



 RESERVA DE FACULTADES POR LA ALCALDÍA: 
 
Esta Alcaldía se reserva las siguientes facultades en relación con las competencias 

delegadas: 
 
a) La de recibir información detallada de la gestión de las competencias 

delegadas. 
b)  La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de 

trascendencia. 
c) La facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 
 
 
TERCERO.- No podrán delegarse en un tercero las atribuciones o potestades 

recibidas por Delegación. 
 
CUARTO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de la presente resolución en la 

primera sesión que celebre, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Real Decreto 
2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de su firma. 

 
QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados, para su conocimiento 

y a los efectos acordados”. 
 
Y el Ayuntamiento Pleno se da por enterado. 
 
11.- DAR CUENTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS PO LÍTICOS 

MUNICIPALES: DENOMINACIÓN, COMPONENTES Y DESIGNACIÓ N DE PORTAVOCES.- 
 
Seguidamente se da cuenta de la constitución de los Grupos Políticos Municipales. 
 
“1.- Grupo Popular 
 
Integrantes: D. Victoriano Herráiz Franco, D. José Luis García Serrano, D. ª María 

Elena Vicente Álvarez-Ugena, D. Sergio Doménech Tomey, D. ª María del Carmen Sonia 
Rodríguez Viñas, D. José María Abad Francés, D. José Manuel Sarmiento García. 

 
Portavoz: D. Victoriano Herráiz Franco. 
Portavoz Suplente: D. José Luis García Serrano 
 
2.- Grupo Socialista 
 
Integrantes: D. Pascual Garcés Pérez, D. ª María Eva Romeo Longares, D. Jesús 

Pérez Valero, D. ª María Ángeles Latorre Montesinos. 
 
Portavoz: D. Pascual Garcés Pérez 
Portavoz Suplente: D. ª María Eva Romeo Longares 
 
3.- Grupo Chunta Aragonista 
 
Integrantes: D. Juan José Moreno Artiaga, D. José Manuel Latorre Martínez 
Portavoz: D. Juan José Moreno Artiaga 
Portavoz Suplente: D. José Manuel Latorre Martínez”. 
 
Y el Ayuntamiento Pleno se da por enterado. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las tr ece horas y cuarenta 

minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
 
 


